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Decreto número 67 

TEGUCIGALPA: 16 DE ABRIL DE 1914 NUMERO f.!811 

dentro del término de un al!o, qua se 1

1 

mismo Cuerpo, respectivamente, el ll9 
contará desde el día en que fuere apro· de enero de 1903 y el 23 de marzo de 
bada por el Congreso Nacional, ó por· 1912, que en adelante se llamarf. la Con• 
que trafique directa y BBPecialmente con cesionaria, µor otra; tomando en coentli. 
los artlculos introducidos libres de de- que, como parte de la obra que ae eátf. 

JI Congreso Nacional rechos, en cuyo caso, e.demú, queda.rá rea.liza.ndo en virtud d" la contra.ta. cita.& 
DECRETA: incurso en la.o responsabilidades consl- da, la Concesionaria tiene el propó,;lk> 

Anfelllo único.-Apruébase el acuer- gulen\es; y-39 Que del presente acuer- de construir un ramal de ferrocarril d
do ... diee:-''Tegucigo.lpa, 27 de febre- do se dé cuenta al Congreso No.cional de Veracruz hasta Omoa., y también 
ro de 1914.-Vista. la solicitud elevada en sus actuo.les sesiones, par& los efectos de construir en la babia de este nombre 
al J'bder Ejecutivo, con fecha 25 del co- de Jey.-COmunlquese.-Bertrand. -El un amplio muelle que facilite el embar
tritllllll mea, por el Licenciado don Se.lo· Secretario de E•ta.do en el Despacho de que y desembarque, respectivamente, de 
m1i& &..neps. en so carácter de repre- Fomento, Obras Pública• y Agricultura, los productos del pafs que se exporten 1 
ieMUte del Coronel don Julio Mendoza, -M. B. Rosales." las mercaderlas extranjeras que llé im· 
flOÍliO de Aramecins, en el departamen- Dado en Tegucigalpa, en el Salón de porten; que, llegado a.que! momento, na• 
111 t14f'Valle, en la cual manifiesta.: que Sesiones, é. los tres dla.s del mes de mar· toral es suponer que loe buques alluir4D *' 1'9flNS8utado tiene el propósito de zo de mil noverientos catorce. é. dicho lugar para aprovecharse del trf.· 
lltableeer en el t>Ueblo de Aramecina ;ra RAFL. ALVARADO M., f!.co que se les proporcionarf., pero que 
men.to una fl.brica de o.gua.o ga.seoaaa; Presidente. esto no será posible mientras tengan que 
pero que para que tal fábrica pueda SOll· P. QUESADA, ÜCTAVIO R. UGARTE, ir, después de cargados de fruta.,' Puer-
1eoerse y darle alguna utilidad, necesita Secretarlo. Seoret&rlo. to Cottés, para ser despachados; pnes 
que se le ayude con algunas franquicias Al Poder Ejecutivo. como es bien sabido. tal demora es fo· 
de las concedidas á otras empresas de Por tanto: Ejecútese. nesta para este delicado articulo de ex· 
igual natursleza;-y Considerando: que portación, y que, por otr& parte, para la 
ldilbrica :le que se trata será de positiva Tegucigalpa, 6 de marzo de 1914· debida seguridad de la.o vida.o y loe car· 
utilidad para loe habitantes del pueblo F. BERTRAND. gamentos que se transporten en loe tre· 
en que funcionará. por el alivio que pue- l!Jl 'Secretario de Estado en el Deepa nes del ferrocarril y en la nav"8 que oou· 
de propocionarles contra las incomodida· cho de Fomento, Obras Públicas Y Agri- rran á aquel lugar, es isdispensable p~ 
dee que ofrece su clima ardiente; por cultura, veer un sistema de comunicación rápida 
tanlll, el Presidente de la República- N.· B. ROBales. por medie del cual puedan trasmitirse,. 
Acuerda:-10 Conceder, por una sola Decreto número 68 con la conveniente oportunidad, los avi· 
•••· la introducción. libre de derPChoe sos que hayan de prevenir la.o catf.st~ 
aduaneros y de todo impuesto fiscal, es· EL CONGRESO NACIONAL, fes f. que, de otra. -manera, estarian U• 
lablecidos 6 por esta.blecerse, con ex- el puesta.o; por tanto, han con veni1lo en 

Con vista de la contrata. celebrada eepción del de peaje, de la maquinaria y agregar y µor la presente agregan i. la 
llCCellOrios que se necesiteil para l• ins- 7 de abril de 1913• entre el Poder Eje- contrata de que se ha hecho mérito, loe 
talación ele dicha fábrica, y por el térmi· cutivo Y la "Cuyamel Fruit Company," artfculos siguientes: 
no ele cinco alloe, contados desde la fecha DECRETA: Art. 26. -El Gobierno se compromete 
en qae el Congreso Nacional apruebe Artículo 10-Aproéba.se la contrata en f. habilitar el puerto de Omoa para al 
esta concesión, de todos loe aparatos, referencia, en los siguientes términos: registro de los productos que •e expor
en- y •ubstanci,.. químicas que sean cJ. Bomán Ramoe Va!dés, Oficial Ma- ten 'J mercaderlas extranjeras que se 
indilpen•ables tanto para su instalación yor del Ministerio de Fomento, Obras Pú· importen, ta.n luego como la Conceslo
eoino para su sostenimiento, lo mismo bli~a• y Agricultura, en rPpreoentaclón naria construya y PODg& en explotaolón 
qae para el envase y empaque de sus del Gobierno de Ja República de Hondo- un ramal de ferrocarril desde Veracraz 
Prodlletoa; debiendo el concesionario, en ras, que en adelante se llamará el Gobier· ha.eta dicho puerto y un muelle en ea'8 
au QPOrianidad, enviar á Ja Secretarla no, por una parte; y Emilio Mazier. como último, con tal que el referido muelle 
ele Poinento la lista general detallada de apoderado de la "Coyamel Fruit Com· tenga la longitud Y condiciones necee,... 
laea11tealoa que trate de introdu~ir, pa· pany," cesionaria de los derechos que el ria.o para que puedan a.tra.ca.r f. él, á 9n 
~ qlle &ta califique si •On 6 no apro- senor William F. Streicb adquirió me- mismo tiempo, dos vapores del tamallo 
Piadc!e á su objeto y gest.ione •n el sen- diante la contrata celebrada con 1!$te mis· de los que comunmente llegan f. loe puer
tido ele que se dé la orden de libre re- mo Gobierno, aprobada. por el Decreto tos de esta República, y tenga la. satl• 
--~-29 La pre.ente concesión co.du• número 84 del Congreso Nacional, de 4 ciente capacidad y facilidad para el mo
tará llore! hecho de que el concesionario de ma.l'flO de 1002, y reformada por loe vimiento comercial de aquel litoral; sien• 
80 ll&alaleaca la f'brica en refer<IJIQI&. Decretos números 16 y 96, dados pCll' el do convenido que el referido m11elle llé 
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construirá, por ahora, de n1adera fiua ! pt_•11de1:cia, el seryicio de la empresa, en 
-creosotada, y cuando el incremento del Jo que con ella se relacione, en tiempo 
comPrcio del puerto así lo exija, se hará de guerra. . 
de hierro 6 de cemento armado. Es en- Art. 28.-Es claramente entendido Y 
tendido que el producto líquido de este convenido que la presente contrata adl
muelle se dividirá entre el Gobierno y cional no afectará en manera alguna los 
la Con~esionaria, de conformidad con lo derechos de tercero, adquiridos leg&l
dlspuesto en el Decreto del Congreso mente y con anteriorid,.d. 
Nacional NO 26 de 23 de marzo de 1912. Art. 20-La presente contrata, que 
Los veinticinco anos á que este Decreto consta de tres artículos, formará parte 
se refiere se contarán desde la fecha en integrante de la aprobada el 4 de marzo 
que se habilite el puerto. La tarifa, con- de 1902, por Decreto Legislativo NO 84. 
forme á la cual se cobre el muellaje, de- -Comunfquese.-Bertrand.-El Secre· 
ber& ser presentada por la Conce•iona- tario de Estado en el Despacho de Fo· 
ria y aprobada anual mente por el Go mento, Obras Públicas y Agricultura, -
bierno; sin que dicha tarifa sea mayor, M. B. Rosales.• 
en ningún caso, de la que rija para el Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
muelle de Púerto Cortés. Para facilitar Sesiones, á los cinco días del mes de 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesione.~, á los once días del mes d& 
marzo de mil novecientos catorce. 

PEDRO A. MEDAL, 
Vicepresidente. 

P. QUESADA, ÜCTAVIO R. UGARTE, 
Secretario. Secretario. 
Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: E¡ecútese. 

Tegucigalpa, 16 de marzo de 11114 .• 

F. BER'.l'RAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Pública, 

Lopoldo Oórdova. 

Decreto número 70 

la apertura del puerto á que se refiere marzo de mil novecientos catorce. El Congreso Nacional 
el párrafo primero, la Concesioparia se RAFL. ALVABADO M., DECRETA: 
oblig\!o á construir, á su costa, en el sitio Presidente. Articulo único. - Apruébase en ¡08 
que el Gobierno designe con la debida OcT.1.vro R. UGARTE, JESÚS Núl'!EZ H., términos si111:nientes el acuerdo que dice: 
oportunidad, contiguo al muelle, un sdi- Secretarlo. Vlceseeret&rlo. cTegucigalpa, 21 de febrero de 1914.-
ficio de madera para Aduana Y Depósito, Vista la solicitud presentada por •--Al Poder Ejecutivo. ...,.. 
con techo de hierro acanalado Y galva·· Daniel Fortín, comerciante y agricullor, 
nizado, el cual edificio será pintado por Por tant.o: Publíqnese. de este vecindario, en que manifiesW.: que 
dentro y por fuera con pintura al óleo, Tegucigalpa, 10 de marzo de 1914. con fecha qnince de diciembre del &11o 
con excepción del techo; constará de dos F. BERTRAND. pasado formó una sociedad colecüva OClll 
pisos, debiendo el bajo medir treinta su hermano Cornelio Fortín, bajo la de-
metros de largo por quince de ancho, Y El Secretario de Estado en el Despa- nominación de •Fortín Hermanos,• COll 
el alto quince metros de largo por quin- cho de Fomento, Obras Públicas Y Agri· el objeto de fabricar azúcar centrifuga· 
ce de ancho; y tendrá el piso alto, hacia cultura, da., pero para que pueda tener buen éxi· 
el lado del mar, un corredor de tres me- M. B. Rosaús. to dicha empresa se hace indispensable 
tros de ancho por quince de larg-o; esta- Decreto número 69 la protección del Estado, por lo cual, 1 
rá el edificio convenientemente dividido en nombre de la expresada sociedad. pi~ 
para depósito de mercaderías Y oficinas EL CONGRESO NACIONAL, de se le concedan las franquicias coa 
de la Aduana; wndrá las puertas y ven- que han sido favorecidas otras empn!'-Con vista de la solicitud presentada 
tanas nece~arias, con sus correspondien· sas de igual naturaleza. El senor ForLúl por el Licenciado don Franc:b;co J. Mejía., 
tes l!erraduras Y cerrojos Y será de sóli· d 1 "Cl b present.ó el testimonio de la escritura°"' en su carácter de Presidente e u -
da construcción, de buena madera, de que consta la fundaci6n de dicha socia, Tegucigalpa," en que pide se Je dispense 
apariencia elegante Y ad~cuado para el · .6 h dad. - Considerando: que la industri4.º · 21 pago de derechos de iwportam n. as· 
uso á que se le destina. La Concesiona- 1 b'l" · azucarera es de las que más neceait.& el ta por seis mil pesos, por e mo 1 1ar10, 
ria presentará al Poder Ejecutivo, pre- 1 país, por lo que merece la protección q,\18 libros y demás artículos que aque centro 
vis.mente, los planos del edificio para su · se solicita, pues además de aprovecharse social destinará para su exclusivo serv1-
&probaci6n 6 modificación, dentro de lüs en su desarrollo los elementos que pro-
límites que fija el párrafo anterior, te c•~:nsiderando: que es un deber del Es- ducen nuestras tierras, cesará la iw.pof" 
niendo el Gobierno.,. derecho de vigilar tado proteger centros de cultura como tación que de dicho artículo se hace en 
la construcción de la obra. Dicho edifi- el "Club Tegucigalpa,,, concediéndoles considerable cantidad, de fuera de la 
do será propiedad del Estado sin com- franquicias de acuerdo con la ley, República; por tanto, el Presidente,-
pensación alguna. Acuerda:-19 Conceder á los sellorel 

Art. 27.-La Concesionaria tendrá de- DECRETA: Fortín Hermanos, por el término de diea 
recho de construir, mantener y usar en Articulo 10-Concédese al "Club Te- años, contados desde la fecha en que el 
todo el trayecto de sus ferrocarriles y gucigalpa" la introducción libre de dere- Congreso Nacional apruebe esta conce
tranvías y sus respectivos ramales, así ~hf)q fl~ra.le.q, hasta por la. suma de seis, sión. la libre introducción. de todo dere
oorr.o ¡.i .. 1·;:a, '-'U.Ll"°""'.L cuuJ e bi J.c1.t1 aiferen-' mil pesos, del mobi1ia.rio, libros y demás cho é impuesto 1isca1 estabJecido ó qaa 
tes dependencias de la empresa y para artículos que destine para su exclusivo en lo sucesivo se establezca, de les ar
dirigir el servicio de sus naves y las fte- servicio. tículos siguientes: maquinaria para~ 
tadas por ella, líneas telegráficas y tele· Art. 20-Cada vez que tenga que ha- bricar azúcar centrifugada, accesor.U. 
fónicas, estaciones inalámbricas y cual· cer algún pedido el "Club Tegucigalpa," de esa maquinaria con empaque ó sin él; 
quier otro medio de comunicaci6n rápi- presentará, previamente, al Ministerio objetos y iítiles necesarios para la fabri
da; las cuales no podrán ponerse al ser- de Gobernación, para que sea examinada cación de azúcar; sobre-sacos, sacos de 
vicio público, sino es mediante previo y aprobada, la lista. general pormenoriza- bramanoo 6 yute y cordel para coeer r 
arreglo con el Gobierno. Este tendrá da, de loe artículos que tenga que intro- coa; aceites, grasas lubricantes y soda 
derecho en tiempo de paz y de g11erra dncir, 1 ést.e la pasará al Ministerio de aali; azufre, que servirá para blanquea? 
para usar dichas líneas y estaciones sin Hacienda para que, en su oport.unidad, azúcar; láminas de hierro para t.ecbOló 
remuneración alguna para la Concesiona- trasmita las órdenes correspondientes á carretas y ruedas para las mia1111111; ilf' 
ri•~ y AtJn n11.nt. dhieir v Mnt;l"nl•,.. fti~- la Aduana por~º"~~ be,ga. la introdue- M"tlirni~nt.•ai flf!ll •gri~nltnl"ft ru'""· Eti1 ctMU· 
closivamente, con empleados de au de-1 ci6n. "° 'J' beneficio de l& cana de adcar; aobs-
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~;¡;¡;¡;;¡;;¡;¡;¡;;¡;--=--=======~=-------==----=--==-=-===-====---~· .......... ---~ 
~e.s químicas para clarificar miel~s, l cutiv.o por el Licenciado don Rubén H. f Atlántida e•tará autorizado para em~tir 

toneles y ba'rriles para envasar m1e- 'Barr1entos, como representante dn la so-¡ billete!'t al µorta.dor, del valor que tiJen r SieJIJpre que los sen.ores Fortfn 1 ciedad anónima ella.neo AtJántida,> esta i sus E'lta.tut.1s, basta. por el doble de su. 
.:ennanos tengan qu.e he.oer algún pedi-i blecida en La Ceiba, de conforniidad con\ capita.l ~UiC ito y pagado, pero disminui
doile 108 articulos enu'!3era<los, r.resen-¡ Io dispuesto por el Dec:retu _I~egisl.ativu. do en u~ ¡5c/o¡ ea~~ndiénJ.ose que la su
~ previamente & la Secretitr!a ~e Fo-

1

: nú~ero 123, de nueve de abril do Jllli no· ma de billete• em1t1dos deberá estar_ i:a
meqto la lista general porn:1enor1zad~ vec1:n.tos doce, en la que pide la reforma rantizada en. la forma y con las cond1c10-
especificando el número, -cantidad Y, cn.h- ly a.:hc1ón de cnati·o de sius strtlculo~. ful1 i Uf'~ f\o:itf1bli:ic1rlas en la cláusula 17 de su 
dad 4e los efectos. La Secl'etar1'.' d.e,dado en l;.i, an1plitud que h:it1 <llCn:--za.u·>¡·cont"~ i--Jstos billetes serán pagados 
FOD1ento. después de_l ei:a.m;n ~ cahfica-( los n:gocios de dicha. a~oeiación; y en p~r el llc.\uco .á la par, .Y á. su presenta-
íén fle eJlos, deternuna.rá s1 d1chos ar·¡ que, siendo la moneda de plata. la qnG 1 ción, Pn el a~1t~ntr1 ROCHd ó Pn ~us Sucur

:rea}osson de los oompreudidos en la circula en el país, encuentran seria.s <li- ¡ s.._les 6 Agencias, en llloneda. <lo plat& _de
presenle concesión y fijará la cantidad ficultades para poner en circulación los talla mayor de 900 milé•imos de fino, de 
qao1a Compal!la en reforencia podrá im- billetes en oro que está autorizada á emi- 25 gramo• de peso y de curso legal en 
~· Esta resolución se .comunicará tir; ya que en las transacciones la f!uc- Honduras. Los billetes irán firmada& 
.¿¡¡Secretarla de Haciemb. p&ra. que en tu ación del cambio comercial á que éotos por el Ministro de Hacienda de la Repú
aa .,portunidad dé tas 0rdenes ,correspon· estarían afectos. no prestaría al público blica, un DirEctor y el Gerente del Ban
lliecle& á.Ja Aduna ·respectiva; enten- la confianza suficiente, como haciéndolas ca.-Art. 19.-Los pré.ta.mos hipoliecl.
diéndose que sin la presentación de esta en la especie de moneda que conoce y rios no serán por plazos menores de diez 
!llá 1• f!eeret.aría de Fomento no &pro· tieae costumbre de usar. -Que aunque &!los; los intereses se pagarán sem<ll!tral
llliñ ningllna fotroduoeil>n. El grava- en los Estatutos aprobados por acuerdo mente, y la amortización del capital se 
.-11e pet\je 1erá díspeMada de confor· g11bernati.vo de cuatro de febrero ante- barli. por anua.lidades sucesivas, en el 
rmWad•oon Jo.11ue.dispone el acuerdo del rior, se establece que los billetes de d1- plazo total que se pacte. El monto del 
!p(ider 9!Jjecotivo, de '7 dejuliC!> del ali.o de cho Banco pueden expedirse en ple.ta., á préstamo nunca excederá del 50"ft, del 
Jtllda.-.29 ;Exención del "'8rv.ieio militar, r&BÓn de $ 1, 5, 10, 20 y 100, conviene valor de la tasación de los bienes que 
-en \iempo de p&e, á todos'loe op~rarios Y que se modilique el artículo 16 del De- sirvan de garantía. Los devdore• po
·lllDjlleados que trabajen en la fábrica de creto ya eitado, para darle arwon!a con drán verificar el pago antes de vencerse, 
,tmfi.e&""""'Sº Esta concesión caducará ,.¡ lo resuelto por la Representación Nacio· el plazo, dando aviso al Banco ecn tres 
4elltre de.un a!lo, contado desde su apro· na!, al aprobar los actos del Poder Eje· meses de anticipación y reconoeisndo, 
~por el·Congreso Nacion&l, ia.Com- cuüvo en e!. Ramo de Gobernación, en por ese término el interés de 1!%.-Ari-_ 
,,ama no estuviere produciendo azúcar su Decreto número 39, de siete del mes 29- Dése cuenta con este acuerdo al Con..
e1la ofibrica. de que se ha hecho rela.· on cnrso.-Considera.ndo: que es un de-- greso Nacional en sus sesiones acta&!eit .. 
Glln. "Tanlbien caducará en caso de que' i>er del Gobieroo facilitar el ensanche de -Comun!quese.-Bertrand.-El Secre-
,..,._llfi11ue di•ecta y espeeialmente .con las instituciones de crédito, cuando se tll.rio de Estado en el Despacho d" Ha
ho·~cnlos que introduzca lib••i. de de- eeeoentran resguardadas por personas ciendayCréditoPúblico,-Leopoldo Cór
~,.en cuyo caso que-da.ni ii:ncMso, .que prestan verdadera garantía. al públi- doTJa.> 
~. en la 1·espousabirr·idaol eonsi· oo.: ¡lor tanto, el Presidente de la Repú- Dado en Tegucigalpa, en el Salón d& 
pll\e.-c49 'DeLpre•ente aooerdo "ºda- hHea-Acuerda: -Articulo lQ-Que los Sesiones, á los trece días del mes d& 
d.-t& al Co)lgreso Nacion.al, :µara•·• al'Meulos 19, 49, 16 y 19 del Decreto nú- marzo de mil novecientos catorce . 
........ i6n.-Com~níquese. - Bertl•n.d.. mero 123, se redacten y lean as!:-Ar-- PEDRO A. MEDAL, 
-tll~ario de Estado en el Despa- tkulo 19-Don Ricardo Snssman.funda- Vicepresidente. 
eba.6e'l'omento, Gbra. Pública& y Agri· d., r.on capital nacional y extranjero, un P. QUESADA, OCTAVIO R. UGABTE-. 
euitotf'a.-M. B. Rosales.> Banco que se denominará <Banco Atlán- Secretarlo. Secretarlo. 

DaiG en Tegucig1>1Qa, en el Salón de tlda." v tendrá su domicilio Y el asiento Al Poder Ejecutivo. 
8esiO&P1.1,, .á. Joi; doce tlfa.s del mes de mar. principal de los negocios en La Ceiba, en 
10 de mil 11.oveciento5! e~torce. esta República; pudiendo establecer Su-

PEDIUl A. l\hvAL, oursales ó Agencias en cualquiera de los 
'

1icepresidente. departamentos de.. ella, donde los nego-
J'. QUESADA, ÜCl'AVlO R. UGA.RTE, cios del Establecimiento lo exijan y la 

Seoietario. Secretario. Junta Directiva lo crea conveniente, pre-
Al Poder Ejecutivo. vi& aprobación del Ejecutivo; quedando 

Por tanto: Publfquese. snjeto á las bases indicadas á continua-
'!) ción y á Jo dispuesto en el capítulo Vil!, 

Por ta.nto: Ejecútese. 
Tegucigalpa, 18 de marzo de 1914. 

F. BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito PúbUco, 

Leopold-0 C6rd-Ova. 

Decreto número 72 
egucigalpa., 17 de marzo de 1914. título VII, libro segundo del .Código de 

F B~ TR ND E El Congreso Nacional - ~R A. • Comeroio.-Art. 49- l capital del Banco 
1t1 Secretario dé Estado· en el Despa- será, por ahora, de quinientos mil pesos 

O!lode Fomento, Obras Públicas y Agri· oro americano ó su equivalente de un 
Cllltll,,., por la ley, millón doscientos cincuenta mil pesos 

1'Ia,.uel 8. L6pBZ. plata al 150% de cambio, dividido en ac

Decreto número 71 

El Ü!>ng~eso Nacional 

DECRETA: 

;Artículo único.-Aprobar en los tér· 
•unos s· · «Te _1gu1ent~a Al ::icuerdo que dice: -

V
. gucigalpa, 24 c1e febrero de 1914.
ISta Ja l' · so icitud 0~'-~vada al Poder Ej~· 

ciones de cien pesos oro 6 doscientos 
cincuenta. pesos plata. cada una, el cual 
podrá !'er aumentado, si así lo resol vieren 
los a.ccionista.s en Junta. General, á pro
puesta de la Directiva y dando cuenta. al 
Gobierno, ha.sta un máximum de cinco 
millones de pesos oro americano 6 su 
equivalente ae doce millones quinientos 
mil peso> pl~ta.-Art. 16.-El Banco 

DECRETA: 

Artículo único.-Aprnébanse el Proto
colo y acuerdo que literalmente diceo:
<El Gobierno de la República de Hon
duras y el Gobierno de los E•tados Uni
dos Mexicanos, consider.i.ndJ convenien
te para ambos países dar validez al Tra
oado p&ra la. Extradición de Criminales, 
firmado por los respectivos Plenipoten
ciarios en la ciudad de México, el día 
veinticuatro de marzo de mil novecientos 
ocho, validez que no pudo tener efecto 
por habar faltado el requisito del canje 
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REPUBLICA DE HONDURAS 

de los instrumentos de so• ratificaciones/ Congreso Nacional eo eus actnalee ae- pero n? de loe demáa impuestos de Puar. 
eo el plazo de cuatro meses, contaJos síones, para loaefectoscorre•poodieotes. to. Dichas naves sertln recibidas 1 des. 
desde la fechad<> la última re.tificacióo, -Comuníquese.-Bertre.od.-El Secre- pachadas Y se les permltirll. desetobe.rcar 
según se estipu 'ó eo el artículo XVI de tario de E.tado en el Despacho de Rela- sus empleados Y operarlos y emblU'car 
aquel Trat.do; para obviar esa diftcul- ciones Exteriore•, -Mariano Vtlsqnez.• sus productos 11 cualquier hora del dfa 6 
tad, las Altas Partes Contratantes hao Dado eo Tegucigalpa, en el Salón de de la noche, eiempre bajo la vigilancia 
convenido en agregar á dicho Convenio Sesione•, ¡¡ loe trece días del mes de de los empleadoe respectivo•, debiendo 
un articulo adicional,~ al efecto, nombra marzo de mil novecientos catorce. entenderee que seriL siempre de confor-
do como sus Plenipotenciarios, á saber: PEDRO A. MEDAL, midad con lo establecido en el liegla-
=El Presidente de la Repúblic" de Hon- Vicepresidente. mento de Gobi.,rno y Policía de ¡08 puer-
dnras, al sellor Otto Reimueck, Encar- P. QUESADA, ÜCTAVIO R. UGARTE, tos, decretado ~l 14 de septiembre de 
gado de Negocios ad-interim de Hondu- Secretarlo. Secretarlo. 1888 ó de los que en· 10 sucesivo se deere-
ras eo México; y=El Presidente lnteri- ten, y en todo lo que se relacione con e1· 

Al Poder Ejecutivo. no Constitucional de los Estados Unidos aervicio sanitario marítimo y del estado 
Mexicanos, al senor Lil'.enciado don Qne· Por tanto: Ejecútese. de guerra; de la nave de gaerra, de et.riel 
rido Moheno, Secretario del Despacho Tegucigalpa, 17 de marzo de 1914. y de corso. La Concesionaria se obliga ' 
de Relaciones Exteriores. =Quienes, des· F. BERTRAND. construir J mantener ásn costo ea el Pllll-
pnlls de haberse mostrado sos res11ecti- El Secretario de F.stado en el Despa· to de Ja punta de Omoa qne crea m'8 con 
voe plenos poderes, hallándolos en bne- cho de Relaciones Exteriores, venlente, Y sin perjuicio de llercero, 1lll 
na y debida forma, convinieron en adi- Mariano Vd8quez. faro de 11uflcientepotenciaparaqllesulus 
clonar el Tratado referido ~on el artfcnlo pueda V01'Jle á una distancia de diez kil6-
aiguiente:=Artícnlo único.-El canje de Decreto número 73 metros por lo menos, mar afuera en una 
los instrumentos de las ratificaciones del noche oecura. Dicho faro será per lome-
Tratadó para la Extradición de Crimi- EL CONGRESO NACIONAL, nos de iguales condicionesensnconetruo-
nales, firmado por Jos Plenipotenciarios Con vista de la contrata celebrada el ción qcue el de Puerto Cortés. El pro. 
de Ja República de Rondaras y de lo• 17 de febrero del ano en corso, entre el docto del impuesto de faro y tonelaje que 
Estados Unidos Mexicanos en la ciudad Gobierno y la Cuyamel Frnit Company, el Estado perciba por la• naves no com· 
de México, el día veinticuatro de marzo por la qne se agregan tres incisos al ar- prendidas en el inciso primero de ests 
de mil novecientos ocho, tendrá logar tículo 26 de la contrata aprobada por el artículo. será dividido por iguales partee 
en la misma ciudad, á la mayor brevedad Congreso en decreto número 84 de 4 de entre el Gobierno y la Concesionaria 11! 
posible.=El presente Arreglo se ratifi- marzo de 1902, y reformada por decretos fin de cada mes. El impuesto de faro y 
cará de acuerdo con las leyes de las Al- números 16 y 96, de 29 de enero de 1913 tonelaje no será nunca mayor que el qne 
tas Partes Contratantes, y los instrn- y 23 de marzo de HH2, respectivamente, rija para Puerto Cortés. Pasados vein· 
mentos de sus ratificaciones se canjearán ticioco afios., contados desde que el faro 

d Mé DECRETA: en la ciudad e xico, jnntamente con se ponga al servicio, el Gobierno recibi· 
los del Tratado para la Extradidón de Artfcnlo único.-Aprnébase la contra- rá, sin compensación alguna para la 

·Criminales antes mencionado.-En fe de ta en referencil\ en los siguientes térmi- Concesionaria dicho faro, pasando á aar 
lo cual, los respectivos Plenipotenciarios nos:-<J. Román Ramos Valdés, Oficial propiedad exclusiva del Estado.--Oomu· 
firman en dos originales este Arreglo y Mayor del Ministerio de Fomento, Obras níqcnese.-Bertrand.-EJ Secretario de 
le ponen sos sellos, en la ciudad de Mé- Públicas Y Agricultora, en representa· Estado en el Despacho de Foment.o, 
xico, á los diez y siete días del mes de ción del Gobierno de la República de Obras Públicas y Agricnltura,-111. B. 
diciembre del allo mil novecientos trece. Honduras, que en adelante se llamará el Rosales.> 
-Otto Reimbeck.-Sello.-Querido Mo- Gobierno, por una parte, y Emilio Ma· Dado en 'l'egncigalpa, en el Salón de 
heno.- Sello.>- •Tegucigalpa. 10 de zier, como apoderado de la Cnyamel Fruit Sesiones, á los catorce días del mes de 
marzo de 1914.-Con vista. del Protocolo Company, cesiona.ria de los derechos qne marzo de mil novecienkls catorce. 
suscrito en la ciudad de México, el 17 de el señor William F. Streicht adquirió PEDRO A. MEDAL, 
diciembre de 1913, por el sell.or Otto mediante la contrata celebrada con este Vicepresidente. 
Reimbeck, Encargado de Negocios de mismo Gob8i~rdno, ca.probada poNr ~l decl red- P. QUESADA, ÜCTAVIO R. UGARTS, 
Honduras en México, y el Excelentísimo to número • el ongreso amona , e Secre>arlo. Secretarlo. 
senor Licenciado don Querido Mohe.1ci, 14 de marzo de 1902, reformada por los 
Secretario de Estado en el Despacho de decretos números 16 y 96 dados por el 
Re1aciones Exteriores de los Est,ados mismo Congreso, respectivamente, el 29 
Unidos Mexicanos, en el que•• adiei~nó de eoero de 1903 y el 23 de marso de 1912, 
al Tratado para la Extradición de Cri- que en adelante se llamará la Concesio
minales, celnt>rado entre Honduras y n&ria. 1 han conyenido en celebrar y por 
México el 24 de marzo de 1908, nn ar- el presente celebran el contrato siguien
tfculo modiftcatoriQ del artículo XVI del te:-Se agregan al artículo 26 de la con· 
expresado Tratado de Extradición, refe- trata cittt.da, los tres nuevos incisos que 
rente al canje de las ratificaciones del dirán así:-Las na.ves de la. Concesiona 
mismo.-Considerando: que el sellorOtto ria y las consignadas á ella y la carga 
Reimbeck, Encargado de Negocios de que conduzcan estarán exentas de los 
Hondnns en México, al suscribir el Pro· derechos de faro y tonelaje y de cnal
tocolo, se conformó á las instrucciones quier otro impuesto de puerto para en· 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Pnblfqnese. 

Teg11cigal1>&, 18 de marzo de 1914· 

F. BEJITllAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, por la ley, 

Manuel S. L6pez. 

Decreto número 74 

El Congreso Nacional 

que al efecto le fueron comunicadas por trar y salir de Omoa. Es entendido y DECRETA: 
esta Secretaría de Estado; por tanto, el convenido que Ir.a mercaderías extranje- Artículo .único.-El artículo 515 del 
Presidente-Acuerda:-Aprobar el Pro- ras que las naves de la Concesionaria Código Penal sé leerá asl:-E! hurt~ ele 
tocolo de qne se ha hecho referencia, cordnzcan estarán solamente exentas del ganado menor se castigará con la peDll 
-Oisponiendo que se dé cuenta con él al pago de Jos derechos de faro y tonelaje, .superior en dos grados á las se!ialadll. 
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...,.,lfvamente, en este capítulo; y el 
19•·- 1 · ed' de puado mayor, oJOn a pena mm 10.· 
1a111eote superior ' la se!lalada. para el 
bWJtll de ganado 1J1enor. 

l)ado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sealones, á los diez y seis días del mes 
de mano de mil novecientos cat.orce. 

PEDRO A. MEDAL, 
Vicepresidente. 

P. QUBSADA. 
..... tar!O. 

OCTAVIO R. UGARTE, 
Secretarlo. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por lanto: Ejecútese. 

Tegaclgalpa, 1~ de marzo de 1914. 
F. BERTRAND. 

.11 Becretario de F.stado en el Despacho 
M.Jaetlcla, por la ley, 

Fr<YVlán 7urcios. 

Decreto número 75 

OENTR.0-AMERIOA 

bandas, asbestos. etc.; rlel88, carros, 
locomotor~, herramientas para caminos, 
materiales de construcción, carretas, mu-
1as para el servicio de la empresa, arne
ses. cadenas, yugos, alambre para cer· 
cas, sacos vacíos1 cá~amo, combustibles 
Y forrajes; con excepción de las provisio· 
oes de boca part. jornaleros, ó sean 
maíz, fríjoles, arroz, ha.rina 1 manteca, 
sal, papas, bacalao, cebollas y ajo•, por 
las cuales pe.ge.rá le. concesionaria los 
respectivos impuest.os fiscales y munici· 
pales. Siempre que la sociedad en refe
rencia tenga que hacer algún pedido de 
los artículos enumerados, presentará 
previamente, lf. lt. Secretaría de Fomen
t.o, la lista general detallada, especifican
do el número, cantidad y calidad de los 
efectos. La Secretaría de Foment.o, 
después del exa.men y calificación de 
ellos, determinará si dichos artículos son 
de los comprendidos en la presente con-

111 Congreso Nacional cesión, y fijará Ja cantidad que la Com-
DEORETA: panía en referencia podrá importar. Es-

importación de extranjeroa, loe oualee, 
en ningún caso, podrán ser negros 6 
chinos.-7'1 Por el término que dore esta 
concesión, los empleados de la. empreea 
estaran exentos del servicio militar obli· 
gat.orio; y-89 Que del presente acuerdo 
se dé cuenta al Congreso Nacional, en 
sus actuales sesiones, para los fines de 
ley.-Comuníquese.-Bertrand.-EJ Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Foment.o, Obras Públicas y Agricultura, 
M. B- Rosales.• 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los diez y seis días del mee 
de.marzo de mil novecientos ca.t.orce. 

PEDRO A. MEDAL, 
Vicepresidente. 

P. QUESADA, 
Secretarlo. 

OOTAVIO R. Ua.uiTB, 
Secretarlo. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Pnblfqueae. 

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1914. 
F. BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Foment.o, Obras Públicas y Agrl· 
cultura, 

M. B. R084les. 

Decreto número 76 

EL CONGRESO NACIONAL, 

Artfcolo úoico.-Aprobar el acuerdo ta resolución se comur.icarlf. lf. la Secre
que literalmente dice:-cTegucigalpa, 4 taría de Hacienda par& que, en su opor
de marzo de 1914.-Vista Ja solicitud que tunidad, dé las órdene• correspondientes 
confecha20delcorriente mes elevó al Po á la Aduana respectiva; entendiéndose 
dar Ejecutivo el se!lor don Geo. Aba.die, que sin la. pre•ent&eión de esta lista, la. 
como representante de Ja sociedad anó- Secretaría de Foment.o no aprobará nin
oima •Unión,> domiciliada en San Pedro guna introducción.-20 Concederle, asi
Bnla, en l.\l cual manifiesta: que su re- mismo, el derecho de exportar, libre de 
presentada es una Compa!lía eminente- todo impuest.o, establecido ó por esta.- Con vista de la solicitud presentada 
mente nacional, que posee terrenos pro blecer, la calla de azúcar y sus produc- por varios ciudadanos hondnre!ioa pi• 
¡>ios y quiere dedicarse al cultivo y ex· t.os, tales como azúcar, panela y mieles, diendo la reforma de la Ley de,Caminos. 
plotacióo de la calla de azúcar, en gran· tanto para el consumo del país como pa- Considerar.do: que dicha solicitud cons
de eaoala, contribuyendo así al implan· ra el exterior.-30 Esta concesión dura- tituye una iniciativa de ley, la cual co
l&miento de una nueva industria en el rá veinticinco a!los, contados desde el rresponde exclusivamente á los Diputa· 
pala, con beneficio de la riqueza nacio- día de la aprobación de la presente con- dos, al Presidente, por medio de los Se
o&!; pero que para llevará cabo esu pro· cesión por el Congrego Nacional, y cadu- cretarios de Estado, Y ála Corte Suprema 
\lÓSito se hace necesario el apoyo y pro- cará por el hecho de que la concesiona- iie Justicia, en asunt.os de su competen· 
tección del Gobierno1 única. manera efi· ria comercie con los artículos que intro· cia; por tanto, 

1 caz de que el esfuerzo no sea frustrado duzca libres de derechos ó no cumpliere 
Y se logre dar vida á esa fuente de pro· con cualquiera de las obligaciones que 
ducción Y actividad; que en virtud de en la referida concesión se le imponen, 
t.odo lo dicho viene á solicitar del Su pre ·Ó no establezca la elaboración de azúcar, 
mo Poder Ejecutivo una concesión á fa· en escala suficiente para alcanzar una 
~or de la sociedad <Unión,> para el cul- producción de seiscientos quintales al 
tivo Y explotación de la calla de azúcar mes, por lo menos, después de cuatro 
:°el departamento de Cortés.-Consi- a!los, contados también desde Ja fecha 
erando: que la empresa que se propone de la aprobación por el Congreso Nacio· 

lleva.r á cabo la expresada Compa!l!a da- nal.-4~ Durante el término expresado 
ri . d 1 •

1n uda. alguna., resultados benéficos de los veinticinco anos, no podrán ser 
P&l'& el país, por lo que es un deber del disminuidos los impuest.os fi•cales con 
Gobierno darle su protecci6n.-Por tan· que actualmente está gravada la impor
lo, el Presidente de la República-A· tación de los azúcares y mieles extran
c;er.da:-1º Concederá Ja sociedad jeros, en el lugar en que debe tener efec· 
•,Dión,> de San Pedro Sula por el tér- to esta concesión, salvo los que proce· 
mino de ve' t• · ' · d d la fecb 1º 1c1nco a!los, contados desde dan de aquellas par!~ que en virtu e 

a en que el Congreso Nacional tratados vigentes, ó que puedan cele
&Prnebe est~ 'ó . . d l'b . t d 'ó ~n du . conces1 n, la libre 1ntro· brarse, sean e 1 re in ro ucc1 n. -..,.,. 
cal cción, de ~o derecho é impuest.o fis- La concesionaria, en ningún caso, podrlf. 

DECRETA: 

Artículo únicu.-Deniégase la solicitud 
de que se ha hecho mérit.o. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los diez y seis días del mes 
de marzo de mil novecientos ca.torce. 

PEDRO A. MEDAL, 
Vicepresidente. 

P. QUESADA, 
Secretar1o. 

0CT A VIO R. U GARTlll, 
Seerstarlo. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tant.o: Publ!quese. 

Tegucigalpa, 24 de lll&rZO de 1914. 
F. BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomeút.o, Obras Públicas y Agri
cultura. 

M. B. Rosales. 

Decreto número 77 'establecido ó que en Jo sucesivo se recurrirá la v!adiplomática_por conse· 
:"blezca, de los artículos siguientes: cuencia de esta concesión, perdiendo los 
Clll~clase de maquinaria para Ja agri· derechos de franquicias al hacerlo.--69 El Congreso Nacional 
rala 1'& 1 sus accesorios; maquinaria pa- La concesionaria empleará, de preteren· DECRETA: 

IOrl elaboración de azúcar y sus acce- cia, trabajadores del país, mientras la Artículoúnico.-Deniégaselasolicitud 
oe, tales como aceites lubricantes, magnitud de la empresa no requiera. la. de dona Magdalena v. de Cot.o, cootraíd• 
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á que se le concedn unR. pensión mensual 
~ ,-italicia por.Jos servjcios que prestó su 

E.kposo don ... .\bel Coto Jerez en el Ramo 
del Telégrafo de la República. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
&siones, á los diecisiete días <lel mes 
de marzo de mil no\·ecientos catorce>. 

PF.DRO A. :\fEDAL, 
Vicepresidente. 

OCTAVIO R. UGARTE, EMILIO MAZIER, 
Secretario. Vicesecretario. 

Al Podtlr Ejtlcu ti \'O. 

Por tanto: Publfquese. 
Tegucigalp•. 25 de marzo de 1914. 

F. BERTRAND. 

· El Secretario de Estado en el Despa· 
Clho de Fomento, Obras Públicas y Agri · 
eultura, 

JI. B. R08ales. 

Decreto número 78 

El Congreso Nacional 

DECRETA: 

Artículo único. -Apruébase en todt\8 

1us partes el acuerdo que literalmente 
clice:-•Tegncigalpa, 18 de octubre de 
1918.-Atendiendo á que son justas las 
razones en que fuada su solicitud el re-
presentante del Licenciado dou Emilio 

REPUBLICA DE HONDURAS 

iotroducción, entendiéndose que sin la 
presentación de esta lista la Secretaría 
<le Fomento no a probará ninguna intro· 
ducción de efecto'; y-39 Que del pre
sente acuerdo se dé cuenta al Congreso 
Nacional para que surta los efectos le
gales. -Comuníquese. -Bertrand. -El 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
-M. B. Rosales.> 

Da.do en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los diez .v ocho días del mes 
de marzo de mil novecientos catorce. 

PEDRO A. MEDAL, 
Vicepresidente. 

P. QUESADA, 0CTAVIO R. UGARTE, 
Secretario. Secretario. 
Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publíquese. 

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1914. 

F. BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

M. B. Rosales. 

Decreto número 79 

El Congreso Nacional 
DECRETA: 

que para el envase y empaque de 
productos¡ debiendo el concesionario sua 

t ·a <l . ' en su opor un1 ~ , enviará Ja ~ecretaríade 
Fomento la lista general detallada de 108 
artículos que trate de introducir p 

• t l' . , ara 
que elll a ca tfique s1 son ó no apropiad 
á su objeto y gestione en el sentido : 
que se dé la orden de libre registro.-29 
La. presente conce~ión caducará por el 
hecho de que el concesionario no esta
blezca la fábrica en referencia dentro del 
término de un afio, que st> contará desde 
la fecha en que fuere aprobada por el 
Congrern Nacional, 6 porque trafique di
recta y especialmente con los artfculoa 
introducidos libres de derechos; en cuyo 
ca.so, además, quedará incurso en las res.. 
ponsabilidades consiguientes; y-39 Que 
del presente acuerdo se dé cuenta al 
Congreso Naciona.1 1 en sus actuales sesio
nes, para los efectos correspondientes.
Comuníquese. -Bertrand. - El Secreta
rio de Estado en el Despacho de Fomen
to, Obras Públicas y Agricultura,-?.{, 
B. Rosales.> 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los ditz y ocho días del mes 
de marzo de mil novecientos catorce. 

PEDRO A. MEDAL, 
Vicepresidente. 

P. QUESADA, ÜCTAYIO R. UGARTE, 
Secretario. Secretario. 
Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publ!quese. 
Tegucigalpa, 24 de marzo de 1914. 

F. BERTBAND. 

M. Castillo, para pedir que se le prorro- Artículo único.-Apruébase en todas 
guen á su poderdante las franquicias de sus partes el acuerdo que literalmente 
que goza su fábrica de aguas gaseosas, dice:-•Tegucigalpa, 4 de marzo de 1914. 
establecida en la ciudad de La Ceiba y -Vista la solicitud elevada al Poder 
que le otorgan los ac•etdos del Poder Ejecutivo por don Guillermo F. Debbe, 
Ejecutivo de 4 de marzo y 18 de agosto en su carácter de apoderado especial de 
de 1909, aprobados por Decreto número don Eduardo Berlioz, vecino de Coma-
112 del Congreso Nacional, de 3 de febrero yagua, en la cual manifiesta que su re· 
de 1910, el Presidente de la República presentado tiene el prooósito de esta
-Acuerda.-19 De conformidad, enten- blecer en aquella ciudad una fábrica de 
diéndose que esta prórroga es por e! tér aguas gaseosas para satisfacer así las 
mino de ~inco attos, que se contarán des necesidades del público, que se hacen 
de el 4 de marzo de 1914, y que Ja libre sentir en dicho lugar; pero que, para qu& 
i.ntruducción de ~rtíoulos se extenderá á ta! fábrica pueda sostenerse y dejarle al-

El Secret~rio de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri. 
cultura, 

M. B. Rooalts. 

Decreto número 80 

El Congreso N acionfll 

Jos siguientes: reemplazos de mlquinai:;
1 

guna utilidad, necesita que se le ayude. DECRETA: 

aparatos, jarabes, esencias, ácido carb6 ·con algunas fra1~quicias de las concedi- Artículo único.-Apruébaseen los tér-
ni120, á-::idos para aguas gaseosas, cor- das á otras Llmpresas de igual naturale- minos siguientes el acuerdo que dice: 
chos, alambres para corchos, coronas, za.-Oídoel dictatnen favorable del seilor <Tegucigalpa, 20 de febrero de 1914.
etiquetas, gasolina para el motor de la Fiscal Gen~ral de Hacienda; y-Consi- El Presidente-Acuerda. -10 Aprobar 
em~re~a Y los demás útiles é ingredien- ¡ derando: que l~ fábri~~ de que se trata en todas sus partes la contrata que Ute
tes mdispensables,-29 Cada vez que el será de reconocida ut1hdad para los ha- ralmente dice:-J. Román Ramos Val
ee!lor Castillo tenga que hacer algún pe bitantes en donde funcionará, y que por dés, Oficial Mayor de la Secretaría de 
dido, presentará previamente á la Secre· lo mismo merece la protección del Esta- Fomento, Obras Públicas .Y Agricultura, 
t~rí·tdf> F0mAnto. lalistR. g-Pnr1·nl n0 .. :-"- rln -Pnr t.A.nt.o. Al PrfH:ii'1PntA de la Re- rlPhirl::a.mP.ntf' .,ntnri?.ariovnnP&:1n ~ilelan
noriza.ja de los artículos que tenga que pública - Acuerda:~19 Conceder. por te Sti ll&tuará t:il GuUi.~1·uo, por uoa pal""' 
introducir, especificando en dicha lista el una sola vez, la introducción libre de de· te, y el General Oalixto Marín, en ea 
número, cantidad y calidad de los efec· rechos aduaneros y de todo impuesto fis· propio nombre y en el dE:: los sen.ores Ga
tos. Y la Secretaria de Fomento, pre- cal, establecido 6 por establecer, con ex· neral don Rafael López Gutiérrez. don 
v1os examen Y calificación, determinará cepción del de peaje, de l:i. maquinaria y Agustín Disdi~r. Doctor S . .\1. Waller~ 
si dichos Pfectos son apropia.do"' á e~<~ accesorios que !Se necesiten para la com- General don Fidel Bulnes, Licenci&do 
objeto, de confo1 midad con la concesión, pleta instalacióu de dicha fábrica; y por el don J ulián Fiallos Díaz, Licenciado don 
Y en ese caso, fijará la cantida.d que µu~- término de cinco afias. contados desde la '\lanuel Villar. Licenciado don José Ma
cla importar libre de derecho~. E ... ta fechaenqueelCupgre:".0Nacionalap1·ue· ría FonsPca, Docto!· don .Juan F. Lópel, 
t~ .o lución se comunicará á la Secreta- be esta concesión. de todos los aparatos, don J. Ro!-:iPnJu ~fat tínez, <lqn CatariDO 
ría dP Hacienda para que en su oportu- enseres y substancias químicas que sean Rivas Ch., don Constantino Córdova, 
fli<lad tr~i:;mita las órdenes' r-orre~pon· indispensables, tanto para su instalación don Constantino Nini, don _,\.ndré9 P~rel 
éliPntes á la_ Aduana por donde h~ga la\ como para su sostenimiento1 lo mismo I Benítez, don .To~é [>f>juan, don FederíOI 
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Y Licenciado don Pedro R"ina 
namas · · á 1 en lo sucesivo se denominar n os 
h., que h 'd 
n.-. ionarios, por otra, an con ven1 o 
...-- ,. á en moditl.e&r, en Jos term1nos que con-
ünuaclón se expresan, los artículos lQ, 

W 
1 

14 de su contrata. de 5 de febrero de 
l.9lS. a.probada por el Decreto No 71 del 
Con¡rl!SQ Nacional, de 22 del citado mes 

alO y adicionarle un artículo, - El ar
!w,.1o 10 se leerá &SÍ: -cEl Gobierno 
olatP 11, los Concesionarios el derecho 
exclusivo de extraer, explotar y benefi· 
ciar di petróleo, nafta y demás ca.rbu ros 
de hidrógeno que existen en los depar· 
amen'°8 de·Comayagua, Atlántida, Cor· 
\élí 1 Yoro. Eate derecho será. ejercido 
sin perjuicio de las licencias, autoriza
eiolleB 6 contratas que el Gobierno ha.ya. 
.,_\to 1 que se hayan sometido, deban 
ó puedan someterse al Congreso N a.cio· 
na1· lit sua presentes sesiones ordina· 
m.•-El &rlículo 99 así:-cLos Conce
.a-rios ae obligan también á recons· 
trm por au cuenta la carretera de Si
gaa1ape<1ne y Taulabé y á construir una 
de •te pueblo al Lago de Yojoa, lo mis· 
moque á conservarla por su cuenta en 
perfeélo buen estado de serviciu durante 
el \érmiao de esta contrata. Esta carre· 
lera aerá de seis metros de ancho, fuera 
de los desagües laterales y de las mismas 
condiciones que la que el Gobiernotien<0 
en construcción de esta capital á Oowa· 
yagoa.>-El artículo 14 a<í: -•Los Con 
cesionarios se obligan á emanchar inme 
diat¡imente Jos trabajos que, tienen esta 
blecidos en la construcción de la carre· 
t.era del Lago de Yojoa á Siguatepeque 
COn un núm0ro de operarios que no ha· 
je de cincuenta y entregarla concluida 
y en estado de servicio en todo el pre· 
sent.e &110, lo mismo que á dar principio 
á la perforación de Jos pozos dentro de 
diez meses, contados desde la fecha de 
luprobación de estas modificaciones por 
el Congreso Nacional.> - Artículo adi· 
cional:-<Los Concesionarios se obligan 
á paga.r en la Tesorería General de Ca.mi. 
DQS oon destino á la apertura de caminos 
de herradura en los departamentos com· 
prendidos en esta con trata, las cuot.-s 
aiguient.es: en los primeros cinco aflos, 
mil P0B08 anua.les; en Jos quince anos si· 
gu1"nt~. d~ lllil n~1:10~ fl.nni:i.lPQ;: v en los 
dea6a &nOS, hasta la tel'llll!Hl.CJÚll <10 la 
0011'1ata, tres mil pesos anuales. La 
cuota correspondiente á este ano será 
entr,,gada inmediatamente después de 
que el Congr<OSo Nacional apruebe estas 
mocljflcaciones.>-En fé de Jo convenido, 
~la presentti en Tegucigalpa, á los 
veint.e días del mes de febrero áe mil 
~Ovecientoe catorce.-J. Román Ramos 

aldéa.- C. Ma.rín.-y 2Q Que del pre
sente acuerdo ae dé cuenta al Con~~ N. .,._ 

1 
loCíOnal, en sus actuales sesiones, para 

OS Cf~±ct ~'"!"e~~n!!rll_Qnt~<::t -0"'~nnf
'Peiie.-Bertrand.-El Secretario de Es-

CENTRO-AMERICA 

tado en el Despacbo de Fomento, Obras 
Públicas y ..l.¡¡ricultura,-M. B. Rosa
les.> 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á Jos diez y ocho días del mes 
de marzo de mil novecientos catorce. 

PEDRO A. MEDAL, 
Vicepresidente. 

p. QUESADA, ÜCTAVIO R. UGARTE, 
Secretario. Secretarlo. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publlquese. 
Tegucig,.lpa, 24 de marzo de 1914. 

F. BERTIUND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, Obra.s Públicas y Agri· 
cultura, 

M. B. Rosales. 

Decreto número 81 

El Congreso Nacional 

DECRETA! 

Art~culo único.- En homenaje á la 
memoria del ex-Presidente de Ja Repú· 
blica, General don Manuel Bonilla, en su 
primer ani versario 1 declára.se el sábado 
21 del corriente, vacante para todos los 
empleados públicos. 

Dado en 1'egucigalpa, en "1 Salón de 
Sesiones, á los diez y nueve días del mes 
de marzo de wil noveciento3 catorce. 

PEDRO A. MEDAL, 
Vicepresidente. 

P. QUESADA, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

JESÚS Nú!!EZ H. 
Vicesecretario. 

Por tanto: Ejecútese. 
Tegucigalpa, 19 de marzo de 1914. 

F. BERTRAND, 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación, por la ley, 

.F1·<Yylán Turmos. 

AVISOS 

El lnfrascrlt.o, Registrador de la Propiedad 

811 

vor de don José 1i"Ianuel )( uñoz, mayor de edad, 
casa.do, comerciante~· verino de Sahana.grande, 
en quien fué rematada por ciento dos pesos ca
torce centa.voa, á que ascendió la deuda é int&
reses por que fué ejecuta.do don Lorenzo Rodri· 
guez, mayor de edad, soltero, labrador y vecino 
de San Antonio de Flores. Siendo esta la pri
mer solicitud de inscripción, se hace saber al 
pó.blico para los efectos del articulo 2.322 dat 
Código Civil.-Choluteca, 8 de enero de 1914. 

JOSÉ DE J,A P. JOYA. 

El lnfraserlro, Registrador de la Propiedad 
del departamento de At1ánttda, hace S&ber: que 
el Abogado don Ju1h\.n Fta.llos Dlaz, como reco
mend&do de don Tomás Vá.squez, comerciante 
y vecino de La Masica, municipio de Sa.n Fran
cisco, presenta, á. las dos de la tArde de hoy, 
pa.ra su inscripción en este .Registro, la prime
ra. copia de tres e!!ICrituras póbllcas, en las cua
les consta: en la primera, que la seíl.ora Isa.bel 
Cáceres le \'ende un solar situado en La Hasl
e&, estando limita.do; al Norte, solar y casad• 
la eeflora Cá.ceres; al Sur, calle póbllca, vía f'
rrea de por medio; al Este, po.r casa de .Rosau
ra A vil~ calle de por medio; y al Oeste, con ca
sas de Alejandro Diaz y Pablo Martuin, el que 
compró por la. suma de ciento setenta y cinco 
pesos plata, y mjde por el Norte treinta y cinco 
va.ras; a.l Sur, cuarenta. y cinco va.ras.; al Este. 
diez¡ y al Oest.e, diez y seis varas. En la se
gunda., que Julián Suárez, jornalero y vecino 
también de La. l\!astca, le vende un guam11 si
tuado en el lugat lla.ma.do «Qneb:rada Chtqni
ta.,> de la misma a.Idea, compnesto poco más ó 
menos de cuatro manzanas, y teniendo en él 
una pequei'i:a plantación de bananos, son sus li
mites: al Norte, por finca de lt~elipe Pei'ia., por 
finca de Vaccaro Eros y O?: al Este, por des
combro de ~Ia.nuel Quesada; y al Oeste, por fin
cas de Raimunda. Alegría y María Modesta. Mu
rillo; dicho gua.mil lo compró por la suma de 
doscientos pesos plata; yen la tercera, que Wl 
lliam Nichols, dependiente de c.on1ercio y veci
no de 8a.n Francisco, vende al mismo sefiot 
Vásquez una inca de bananos 11ue tiene en la 
aldea de La. Ma.stca, compuesta. de nueve man 
zana.s, por el precio de mil pesos plata, siendo 
sus límites: al Norte1 por ftnea. de José Wrifht; 
al Sur, por potrero de T. A. Eckles; al Este, por 
finca. de Prudencia Al ;·a.rez, camino real de por 
medio; y a.1 Oeste, por finca de Gustavo Garefa 
Y no ha.hiendo antecedentes inscritos eon rela
ción á estas propiedades, se pone en eonoci 
m~nto del público para. los efectos del artículo 
2.322 del Códig() Civil.-La. Ceiba, 10 de enero 
de 19U. 

MATiAfl Z. CASTILLO. 

Inmueble del departamento rle Cholut;eca., ha.ce El infrascrito, Registr3dor de la. Propiedad 
saber: que don José Rivera. Zó.niga, mayor de del departa.mento de Atlántida, hace saber: que 
edad, telegrafista. y de este vecindario, presen- el Aboga.do don Julián Fiallos Dtu ha. presen 
ta., á la.s dos de la tarde del dfa. de hoy jueves ta.do á este despacho, para su inseripció en est.e 
ocho de enero de mil novecientos ca.torce, y para. Registro, la. primera copia de dos escrituras pd
su iu6.::11yc:0 .. , !.-.. .t•;·!;;;.:.~·.-.. .'.' . .::.pia. <le la es.:i·itur&.' Lll.:.a..:. e;¡ .. ~a..;.::;¡.-.!.::; ,,:;~••:.t~, ~11 ta. vií;-,-.,:-,;·;..1 .j,ue 
pública. de venta en asta pdblica de una casa. don Jest\s Puerto, en represenbeión de su es
sltua.da en el pueblo de San Ant.onio de Flores, posa. Trinidad Soto y de su eullada Laura Sot.o, 
de este departamento. Extensión de la ca.sa: vendió á. don Joaquín L&ft\teau una. ftnea. da 
dieciséis va.ras de largo por cinco y media. de diez y ocho manzanas de guinea) eosechero, di 
ancho, de horcones, paredes de piedra., con dos vidida.s en dos cuerpos, situadas en el lugar Ua
corredores de bahareque, de dos va.ras de ancho mado cLa Bomba.1> jurisdicción de El Porve
el uno y de dos y media va.ras el otro; del la.rgo nit, y limitadas eomo sigue: el primer cuerpo, 
de la casa, con una despensa en ca.da uno de que consta de diez manzanas, Umita: al Norte 
ellos, en un solar como de doscientas va.ras en y Sur, con fincas de la. .mortcaal de Eugenio 
cuadro, cerca.do en parte dG piedra y lo demás M uenter¡ &l Este, fincas de Juan P. Mejía; y al 
abierto. Linderos: al Norte, camino real que Oeste, ftncu de la mortual de Felipe Meldndea; 
41.e San Antonio de Flores conduce á Ja carrete- el otro cuerpo, que consta de ocbo manzauas,. 
ra vieja; &l Oriente, la misma carretera; al Sur limit.a: &l Norbe y Este, daeaa • Juan P. Me
Y Poniente, por la carretera del Sur. Dleb&ea- jla; al Sur y Oeste, fincas di> i. mortual de Eu
erltura. tu6 ~~;e;;:.~:. :;:--:- ';; ¡;,"":>':.·,;, ai, iíUr e~ J~z &EI!lc ~Iuar.!o:; .:!!:!:_ ...:~l,ia Ja i;eodc ~u.: ! ..... ~JI& 
de Paz de S&b&nagrande, en este lugar, Y á fa- de mil pesos plata. Y en la segunda., que dollt. 
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8111 REPUBLIOA Dlf. HONDURAS 

Olrl&u. Collndrell, de otleloa dom4stlC<JO y veci
na. de Bao Francisco, vende i don Fermln Ma
drid, agrtcultor J del mi1mo vecindario, por el 
precio de dOIClentos noventa pe90I, un& fine& 
de bananos, de atete y media m&Dz&n&81 altua
d& en L& K&1dca, de eate deparV.mento, liml· 
tada: al Norte, con fine& de Prudencio Alvarez; 
al Sur, con linea de Balblno Rivera, linea fé
rrea de por medio; al Este, con flnc.& de Qufn
tln Guttérrez: y al Oeste, con fincas de Pruden· 
elo Alv&rez y Balbloo BI vera. Y no habiendo 
antecedente Inscrito con relación á est.as pro
piedades, se hace saber al p6bllco para les efec
tos del articulo 2.322 del Código Clvll.-La Cei
ba, H de enero de 19H. 

El lnt..-rlto, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que c-0n fecha. 
trece t!e los corrientes, se han presentado 11 e!!t& 
oficina los se flores Licenciado M. J es6s Eche
verrfa, Modesto Cuéllar 7 Tomás Palacios, to. 
dos 01a.yores de edad y de este vecindario, de. 
nuncta.ndo como baldfo un lote de terreno, como 
de cuatro cab&llerfas de extensión auperOctal, 
cuyos lfmltes son: al Norte, terreno de Chlqut
na; al Sur, terreno Los Potreros, de don Pedro 
J. Urqula, y el Azabarlllo y Agua Salada, de 
propiedad de los dos primeros de los denun
ciantes: al Oriente, el mismo terreno de Cht
qutna, del munletplo de Opoa; y al Occidente, 
terreno Los Naranjos, de propiedad de don SaJ .. 
vador Cuéllar y otros. Al lote de terreno en 
referencia le dan loa nombres de La Ha.ciendi
ta y Planes de La La.bar; está sttu&do en esta 
jurisdicción municipal y es propio para la agrl· 
cultura. Lo que se pone en conocimiento del 
p6bllco para los efectos del articulo 13 de la 
Ley Agr&ria.-Santa Rosa, 14 de enero de 1914. 

de Sa.n Luis, denunciando como n-.clonal 
faja de terreno, sita en Jurisdicción del pu::. 
de su vecindario, como de cuatro eabaUerfude 
extensló11. superficial, cuyos linderos y eollftdul,. 
tes, son lossl¡¡ulentes: al Norte y Este, te,._ 
comuna] llamado Colirio y Tejutales, peftene. 
ciente al pueblo de San Lui~; y Por el Sur 

1 Oeste, con el terreno llamado RlJaguaies de 
propiedad de dona N atl vid ad Femández vi;. 
de Perdomo. Lo cual se avisa a.l ptiblfoo • 
obaervancl& del articulo 13 de la Ley Alll&rl 
vl¡¡ente.-Santa Bárbara. 13 de abril d1 l9U. a. 
30-14 8. PACBllOO B. 

El suacrtto, Administrador de Rentas del de.. 
parta.mento, hace saber: que en la audiencia del 
dfa jueves catorce de mayo próximo, 4 las nueTe
de Ja maftana, se rema.tarA en la oficina de esta 
Administración de Rentas, en asta p6bllca y 11 
mejor pastor, el terreno cCerro Negro,> denun.. 
ciado por don Matfas Castellanos, vecino de eo. 
llnaa, que consta de (687 h. y Hm.) selsclen14 
ochenta y siete hectáreas y ca.torce metrm cua..' 
drados, perteneciendo (450) cuatrocientas cin
cuenta hectAreas á la aegunda elsse, y (237 h. 1 
Hm.) doscientas treinta y siete bectAnou r 
catorce metros cuadrados á la cuarta clase, a. 
las que seHala el articulo 28 de la Ley Agnra 
vigente. Por conaJguiente, las cuatromeniU. 
cincuenta hectáreas de terreno de la segunda_ 
clase. valen (S 2.025) dos mil veinticinco -
y las doscientas treinta y siete hectl\reu y ... 
torce metros cuadrados de la cuarta clase, valell 
(1 356.25) trescientos cincuenta y seis pesos velJl. 
tictnoo centa l'os. Siendo el valor total del tie-
rreno. (12.381.25) dos mtl trescientos ochenta y 
un pesos vetnttclnco centavos. Lo que se a.va 
al público en demanda de licitadores.-S&Dt& 
Bárbara, 11 de man.o de 1914. 

MATiAS Z. CABTLL:W. 

El Infrascrito, Re¡¡lstrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántlda, hace saber: que 
el Abogado don J ullán Flalloo Dlaz, como reco
a¡endado de don Ebarlsto Brizo, agricultor y 
l'IClno de San Franelsoo, presenta á las dos de 
1& tarde de hoy, para su lnserlpo!ón en este B&
gtstro, la primera copla de una escritura p6bll
ea otorg&d& ante el mismo seftor Fi&llos Dfaz, 
--en su e&ráeter de Notarlo Pó.blico, el quince 
def·I?es en curso, por Ja que don Fellpe Brizo, 
también agricultor y vecino de San Francisco, 
le v8Ílde una finca de guineo& ubicada en ese 
~Úoiclplo, compuesta de diez manzanas, poco 
pláa ó menos, y limitada: por el Norte, por ftn
ea. de la mortual de Enrique Caffal; y por los 
demás rumbos, por tnontafia inculta; por el pre· 
elo de mil peso8 plata. Y no habiendo antece
dentes inscritos respectb de la tinca menciona
da, se hace saber para los fines de ley .-La Cel· 
ba, 18 de diciembre de 1913. 

ANGEL V. MATUTE. 

30-28 SALVADOR R. ÜBELLANA. 

El Infrascrito, Administrador de Rentas y 
Adua.na del departamento de Atlánttda, hace 
saber: que con fecha doce de enero del a.flo co
rriente, se presentó á su odeina el seftor Gene
ral don Alfonso Gall~rdo, denunciando un lote 
de terreno naclona.l, conocido con el nombre 
La Rosa., hoy con el de Uolombia, sito en la 
aldea de Río Blanco, de este término munici
pal, con una ext.ensJón como de cuatroclent.as 
hectáreas, poco más 6 menos, propio para la 
agricultura y la ganadería, y limitado así: a.1 
Norte, con potreros de Pedro Vilardebó; al Sur, 
Este y Oeste, con montafta. nacional inculta. 
Lo que se pone en conocimiento del públtco 
para los efectos de ley .-La Ceiba, 20 de marzo 

---------------- de 1914. s. PACBBOO B. 
El lnfrucrlt-0, Secretarlo del Juzgado de Le· 

tras de lo Civil del departamento de Copán, ha
ce saber: que en las diligencias de exproptactón 
de unos inmuebles para la construcción de una 
casa de escuela de varones de esta ciudad, se 
encuentra Ja resolución dictada por el referido 
Juzga.do en esta fecha, en la cual se declaran 
valorados dichos Jnrnuebles así: los pertenecten· 
tes á don Rodo1fo Sanmartfn h., situados en la 
parte Norte de esta. poblaoión, lindando con las 
pJbpledades de don Salvador Castillo y don Joa. 
qu'fn· Moreno, mediando calle con las de rlon 
Juah·y M&riano Garrigó, y consistentes en un 
aolar y un potrero contiguos el uno al otro y dos 
casas de ba.hareque, cubiertas de teja, construi· 
das en el primero, midJendo la una doce y tres 
cuartas va.ras de largo por nueve y media varas 
de ancho, inclusive el corredor, y la otra, diez y 
a1ete vara.s de largo por seis de ancho, midiendo 
el solar, de Oriente A Occidente, set.enta y seis 
Taras; de Norte á Sur, y por el la.do del O:rien
t.e, diez y ocho varas; de Norte á. Sur, y p0r el 
lado del Poniente, treinta varas; y el Potrero 
mide: por el Sur, y de Oriente á Ponteote, cten
k> cuarenta vara; de Oriente á. Pontent.P, 1 ha· 
eta el lado Norte, trescteotas treinta y dos va· 
ru; por el Oriente, y de Norte á Sur, q•1lnten· 
tas treinta v&r&1; y por el Poniente, también de 
Norte á Sur, cuatrocientas ochenta varas; fue
ron justipreciados todos Jos Inmuebles descritos 
en el valor total de mil novec!ento& pesos. y 
un solar perteneciente á la sei'iora J eads Lartos, 
oonttguo á las anteriores propiedades, cercado 
de r.anjo r bro~ón, cultivado de plátanos y café, 
c¡ue mjde dfeZ 1 sefs varas de Norte á Sur y 
... etntiocho van.sde Oriente á Poniente, fué va
lorado en ciento cuarenta pesos. Lo que se Po
ne en oonocimiento del púbJico para lo& fines 
ele! arMculo 12 de la Ley de Eiproplaclón.
Santa Boa, 28 de marzo de 1914. 
1 JUAN ANGEL LóPBZ. Srio. 

.. 

30-30 A traELIO c. NllSEZ. 

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, por la ley, hace saber:_ que 
en la audiencia del dfa jueves treinta del pre-. 
sente mes, á las dos de la tarde, se rematará al 
mejor postor, en esta oficJna, un terreno nacJo· 
nal denominado cLos Tejares,> sito en jurisdlc.. 
cl6n del pueblo de Concepción de María, en este 
mismo departamento, c.ompuesto de cuatro mil 
qutnient.as ochenta y siete hectáreas. diez y sie
te áreas y noventa y sets centiáreas, cuyo terre .. 
no es propio para. la crianza de ganado, pero 
existen algunas zonas á propósito para la agri
cultura, y ha sido valorado así: novecientas 
hectáreas, cincuenta y cinc.o áreas y ochenta y 
seis centiáreas, á cuatro pesos cincuenta cenia. 
vos cada una, y el resto, á un peso cincuenta 
cent:kos.-Choluteca, 3 de abril de 19H. 

FRANCISCO MABTfNEZ R. 

REMATE 

El suscrito, Admtniatrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que para el remate 
en asta pública del terreno denominado cLos 
Planes,> denunciado por el Presbítero Juan B. 
López, se ha seilalado Ja audiencia del 8' bado 
nue\•e de mayo próximo, de ocho á diez de la 
manana, en esta oficina. Está valorarlo en 
<• 362.00) trescientos cincuenta y dos pesos clo· 
cuenta centavos. El terreno se en3uentra en 
jurladlooión de S&n Marcos, y consta de (234) 
dooeleotas treinta y cuatro bootllreas, (96) no
veota y seis 'reas y (46} cuarenta y seJs centii>
reas.-Oootepeque, 28 de marw de 1914. 

J. JJCS°OS CHINCHILLA. 

El suscrito, .AdminJ.stn.dor de .Rentas de este 

EJ suscrito, Administrador de Rentas del d• 
partamento, baoe saber: que en la audtenel& del 
dfa jueves ca.toree de mayo, á las diei y media. 
de la manan&, se rematar4 en la ofieina de esta 
Administración de Rentas, en asta pó.bliea 7 al 
mejor postor, el terreno cEl Centro,> denondf... 
do por don Santos Aguirre, de S&n Luis; q1l6 
consta de 150 hectáreas y 253 metros cuadradOI, 
de las cuales 40 hectáreas son propias para la 
agricultura y valen (8180.00) clentoochentsjlll' 
sos, y el resto de 110 hectáreas y 253 metros c.-. 
drados, valen (1 165.38) ciento sesenta y ctnac> 
pesos treinta y ocho eelltav05'. Siendo el valot 
total de este terreno, de (1 345.38) tresotentcs 
cuarenta y cfnco pesos treinta :r ocho éentaTG' 
Lo que se avisa al público en demanda de J¡. 
citadores.-Santa Bárbara, 11 de mario de 1914~ 

S. PACB&CO B. 

El •uscrfto, Administrador de Rentas del df. 
partamento1 hace saber: que en la audteucia.~ 
día jueves catorce de mayo, á las dos de la 1-· 
de, se rematan\ t>D Ja ofictna de esta Admtm,
traclón de Rentas, en asta p6bllca y al mejer 
postor, el terreno cSalto GrandJoso,> den1lllflll-
do por don Timoteo Rivera C., que consta# 
3M hectáreas y 8.386 metros cuadrados, de l&J 
cuales. 254 son propJas para Ja agrJcultun. 1 • 
len (• l.lH.00) mil ciento cuarenta y tres peíri. 
y el resto de 126 hectáreas y 8.386 metJO& .... 
drados, p&ra la ganaderfa, y valen (1 190.tl) 
atento noventa pesos veinticinco cent&VOL 8te' 
do su valor total. de <• l.333.2>) rnfl trescl
treint.a y tres pesos vetnttcinco cent.aves. ~ 
que se avisa al público en demanda de ltoltallf.. 
res.-Santa Bá:rbara, 11 de marzo ele 1914. 

S. PACHBOOJI. 

departamento1 hace saber: que en esta fecha se -----------------
ha presentado el seftor Leandro Berra.no, vecino TI~. Naclooal.--AventdaCervantH.-89 M 
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